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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, 
adiciona y deroga diversos acuerdos generales en relación con las 
atribuciones de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación dentro del 
procedimiento de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y en materia de auditoría; adscripción de las secretarías técnicas de 
comisiones a las secretarías ejecutivas correspondientes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 19. 
 
Se reforman los artículos 18, fracción XV; 35, fracción XVIII; 38, fracción V; 40, 
fracción XXI; 42, fracción IX; 44, fracción XVIII; 46, fracción VIII; 82 Ter, fracciones 
XII y XIII; 84, fracción XIV; 84 Quater, fracciones XIX y XX; 86, fracciones I y XII; 88, 
fracción XX; 106; 107, fracciones VI, VI Bis, IX, XIV, XV, XX, XXII, XXXIII Ter, XXV y 
XXVI; 179; 180, fracciones III, VII, VIII, X, XI, XIII, XVI, XXI, XXII, XXIV, XXV y XXVI; 
182, fracciones IV y XV; 182 Ter, fracciones V y VI; 185; y 186, fracciones II, IV, V, 
VI, VIII, X y XIII; se adicionan la fracción XXXVIII Bis al artículo 81; la fracción XIV al 
artículo 82 Ter; la fracción XXI al artículo 84 Quater; las fracciones V Bis, XV Bis, 
XXVII y XXVIII al artículo 107; la fracción X Bis al artículo 180; y la fracción VII al 
artículo 182 Ter; y se derogan las fracciones XIX y XXIII del artículo 180. 
 
Se reforman los artículos 397, párrafo segundo; 400; 401; 442, párrafo primero; 628, 
fracción III; 695, fracción VI; 788; 791, párrafo segundo; 799, párrafo primero; 801, 
párrafo primero; la denominación del Capítulo Sexto del Título Primero del Libro 
Cuarto; 810; 811; 812, párrafo primero y fracción I; 813, párrafo primero; 814; 815; 
816; 818; 819, fracción I, inciso b), y fracción II; 822; 823; 824; y 849. 
 
Se reforman los artículos 1; 2, fracción XVII; 11; 18; 20; 21, fracciones III y IV; 23; 
24; 25; 30, párrafos primero y segundo; 41, fracción III; 43; 46, párrafo primero; 47; 
48, párrafos primero, segundo y tercero; 49; 50; 51; 53, párrafo primero; 55; 59, 
párrafo primero; 63, párrafo primero, fracciones I y II; 65; 68, párrafo primero y 
segundo; 72; 73; 76; 80, párrafo primero; 83, párrafo primero; 118; 134; 139; 141, 
fracción I y último párrafo; 146; 150, párrafo primero; 152, párrafo primero; 177, 
fracción I, y párrafo segundo del inciso b) de la fracción II; 178; 183; 184, párrafos 
tercero y quinto; 185, párrafo segundo; 190, último párrafo; 191, fracción V; 203, 
párrafo cuarto; 204, párrafo primero; 208; 209; 212, párrafos primero y segundo; 215; 
216; 218; 228, último párrafo; se adiciona un último párrafo al artículo 19; un último 
párrafo al artículo 20; un último párrafo al artículo 36; un segundo párrafo al artículo 
46; un segundo párrafo al artículo 80; el artículo 129 Bis; un último párrafo al inciso 
b) de la fracción II del artículo 177; las fracciones I a VII, al artículo 203; y se derogan 
la fracción XXIII, del artículo 2; los artículos 38; 42; 44; 45; la fracción III, del artículo 
63; 142; y la fracción II, del artículo 191. 
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Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de 26 de agosto 
de 2019. 


